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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre...................... .6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte | 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- i 
sercion de la ley en lá Q-aceta.—(Articulo 1.^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. !
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ; 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ! 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. '

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDE» DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (oue 

Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

({iaeeia deí 9 ie Junio de 1916).

ADMISTM m
MINSTERIO DE FOMENTO

BEAL ÓBDBN.

limo. Sr.: Vista la instancia 
elevada á este Ministerio por don 
José María Bueno y Olivar, como 
Director Gerente de la Sociedad 
anónima española Vatímetro B y 
B, en solicitud de que se apruebe 
oficialmente el contador de ener
gía eléctrica tipo Boliver B. 0. 3.:

Resultando que á dicha instan
cia se han acompañado los res
pectivos planos y Memorias por 
triplicado:

Resultando que examinadas las 
condiciones del aparato cuya 
aprobación se solicita y sometido 
¿las pruebas necesarias, ha me
recido de la Verificación oficial 
de Contadores de electricidad de 
Madrid informe favorable:

Considerando que en la trami
tación de este expediente se han 
cumplido los requisitos exigidos 
por loa artículos 25 al 30, inclu

sive, de las vigentes Instruccio
nes reglamentarias para el servi
cio de verificación de contadores, 
y lo preceptuado en el artículo 
4.” del Real decreto de 26 de Abril 
de 1901:

Considerando que asimismo se 
ha cumplido lo establecido en la 
disposición L* de la Real orden 
de 25 de Septiembre de 1906:

Considerando, por consiguien
te, que el aparato de que se trata 
reúne todas las condiciones para 
ser admitido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, do conformidad 
con lo propuesto en su informe 
por la Verificación oficial de Con
tadores de Madrid:

1,® Quese apruebe oficialmen
te el contador de energía eléctri
ca especial para corrientes alter
nativas denominado Boliver B. 0. 
3 con sus modelos 0. para co
rriente monofásica en circuitos 
bifilares y receptores inductivos 
ó no inductivos; D, para corrien
te monofásica en circuitos trifila- 
res ó para medir la energía de 
dos fases de un sistema polifásico 
con hilo neutro y carga no induc
tiva; G, para corriente bifásica y 
trifásica en circuitos sin hilo neu
tro con fases equilibradas ó no 
equilibradas y receptores induc
tivos; H, para circuitos bifásicos 
equilibrados inductivos ó no in
ductivos G*,para circuitos trifási
cos con hilo neutro y receptores 
inductivos ó no inductivos, y 
que los modelos de mayor capaci
dad se podrán montar sobre ar

madura redonda y se distingui
rán de los de armadura rectangu
lar, añadiendo uoaX á la deno
minación B. 0.3.

2 .® Que se devuelva á D. José 
María Bueno y Oliver un ejem
plar de los referidos planos y Me
morias con la correspondiente 
nota de aprobación.

3 .” Que el aparato de refereu» 
cia lleve una inscripción legible 
desde el exterior en que se expre
se el sistema á que pertenece, el 
nombre del alquilador ó vende
dor y un número de orden que 
deberá además estar grabado en 
cualquier pieza interior del apa
rato.

4 .° Que se remita á la Escue
la Especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos un mo
delo del aparato de que so trata.

5 .“ Que esta resolución con 
las formas de verificación y com
probación, so publique en la (Ba
ceta de ¿Madrid y en el Boletín 
Oficial de esto Ministerio.

De Roal orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Mayo 
do 1916.—(d-asset.—Señor Direc
tor general do Comercio, Indus
tria y Trabajo.

Forma de comprobación y verifica
ción del contador de energía 
eléctrica tipo «Boliver B 0. 3».

1 .® En los Laboratori s dond« 
se ha de verificar esto tipo de 
contador, es preciso que haya: un 
amperímetro coya indioaoion 

máxima sea por lo menos igual 
á la intensidad correspondiente 
á la plena carga del contador y 
cuyo error máximo sea de medio 
por ciento para dicha lectura; un 
voltímetro con las mismas condi
ciones y un buen cuentasegun
dos y un vatímetro que alcance 
hasta la plena carga del contador 
y cuyo error límite sea inferior á 
1 por. 100.

2 .® La verificación en los La
boratorios se hará en idéntica ma
nera que se hace actualmente la 
de los contadores motores; es de
cir, se intercalará en el circuito 
del contador las lámparas, el am
perímetro y el voltímetro fó el 
vatímetro si se emplea este últi
mo aparato), y se compararán las 
indicaciones de éstos con las del 
contador en la forma detallada en 
el artículo 56 de las vigentes Ins
trucciones reglamentarias para el 
servicio de verificación de les 
contadores de electricidad.

Si se colocaran varios en serie, 
será preciso que sean de igual 
capacidad, y se cuidará que las 
bobinas principales estén en se
rie en el mismo circuito, deri
vando sobre otro circuito diferen
te las bobinas de hilo fino, de ma
nera que la diferencia de poten- 

-cial sea la misma en todos los 
oootadoresdela serie; se eliminará 
así el errorque proviene de la cal
da de tension de cada aparato.

3 .’ De idéntica manera se 
realizará la verificación en los 
domicilios particulares.

Si el circuito de prueba pre-
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senta autoiodneeion, será uece- 
sario emplear como aparato de 
medida el vatímetro, y nnaca el 
amperímetro y el voltímetro.

4 .” La comprobación se eje
cutará cerciorándose de la buena 
colocación del contador en su ta
blero y djándose en el buen es
tado de los precintos colocados en 
la verificación en el Laboratorio,.

Terminará la operación contan
do el tiempo que tarde el eje en 
dar un cierto número de revolu
ciones y comparando el número 
de vatios que acusen los aparatos 
de medida con los que acusaría 
el contador al cabo de una hora, 
que vendrían dados por la fór
mula.

3.600 xN
----------- K

S

en donde N es el número de re
voluciones contadas, S el tiempo 
en segundos empleado en dar di
cho número de revoluciones y K 
una constante para cada contador 
que indica el número de vatios- 
horas que señala el totalizador 
por revolución del eje.

Cuando esta constante no sea 
conocida puede determinarse ha
ciendo girar el eje con la mano 
y contando las vueltas N, que 
tiene que dar para que el totali
zador marqua un hecto-vatío- 
hora; esta constante será eviden- 
temente

100

N,.
5 .® Para precintar el contador 

sa fijará la posición dal imán 
permanente del freno, de la lá
mina que forma al shunt magné
tico de este imán, da la plancha 
de hierro que cierra el circuito 
magnético de las bobinas, de la 
pieza de cobre en corto circuito 
y del tornillo de hierro que pe
netra entre los lados del núcleo 
magnético.

Si el Verificador lo juzga con
veniente, podrá precintar el con
tador exteriormente, precintando 
los tornillos da là envuelta del 
aparato, no siendo preciso enton
ces sellar los órganos de regula
ción; la Compañía suministrado 
ra precintará á su vez la pequeña 
tapa que defiende los terminales.

Finalmente, el Verificador de
berá colocar en lugar bien visible 
de la envuelta una etiqueta en 
que conste el número del aparato 
y fecha de la verificación; al rea
lizar la comprobación anotará en 
la misma etiqueta la fecha de la 
oonaprobaoion y las señas dei do

micilio en que se ha montado el 
contador, así como el nombre del 
abonado. ,

Disponiendo dos sistemas in
ductores que obren sobre un mis
mo disco ó montado uno solo en 
los circuitos polifásicos con hilo 
neutro, podrán medirsa las ener
gías eléctricas consumidas en 
los circuitos polifásicos, en la for
ma que á continuación se deta
llan:

De un modo general podrán 
medirse las energías de dichos 
circuitos montando los circuitos 
voltimótrico y amperomótrico del 
sistema inductor en los contadores 
simples, do los dos sistemas in 
ductores en los dobles, en la mis
ma forma que sa montan los cir
cuitos amperomótricos y voltimó- 
tricos do uno ó da dos vatímetros 
para medir la potencia en los cir
cuitos mono bi ó trifásicos.

{Gaceta del 3 de Junio de 1916.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General 
de lo Contencioso del Sstado.

Visto el expediente incoado en 
solicitud deque á la fundación 
denominada Alvarez de la Puer
ta, se la declare exenta del im
puesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
se hallan unidos los documentos 
que á continuación se relacionan:

1 .® Una copia simple, debida
mente cotejada, de la escritura 
otorgada en 1.* de Abril de 1910, 
ante el Notario de esta Corte 
don Luis Lagrera, por los seño
res don Fernando Alvarez de la 
Puerta, don Pío García y don 
Vicente Mónguez, por la que el 
primero de ellos instituyó en Ca
boalles de Abajo, provincia de 
Leon, una fundación con el nom
bre de Alvarez de la Puerta, dis
poniendo tendría por finés los 
que expresaba en los siguientes 
términos:

I. Con el objeto de evitar las 
cuestiones entre los vecinos de 
dicho pueblo con los ganaderos 
arrendatarios de los pastos de los 
montes denominados del Conde 
de Luna, señalaba 50.000 pesetas 
nominales del 4 por 100 interior 
del capital fundacional para el 
arriendo de esos montes, figuran
do el orden con que habrán de 
haoerse en el caso de no ser sufi
cientes los intereses para todos 
ellos, y ordenando que de no po
der arrendarse pasarían los inte

reses á formar parte de la Caja de 
Ahorros que establecía;

II. Para que la enseñanza pri
maria en el referido pueblo fuere 
lo más perfecta, asignando al 
Maestro, además de su sueldo, la 
renta anual de 25.000 pesetas no
minales del 4 por 100 interior, 
y la de 40.000 de la misma clase 
de Deuda á la Maestra de niñas 
como sueldo único al tener que 
orear esta Sscuela el patronato de 
ia fundación, y para material de 
dichas Escuelas fijaba los intere
ses de pesetas 25.000 nominales 
de la repetida Deuda, establecien
do que si al fallecimiento dal fun
dador no lo estuviere ya, se cons
truyera la Escuela de niñas y ca
sa de la Maestra en el sitio y con 
los bienes que indicaba, y se pro
cediera á hacer una nueva para 
la de niños si no la hubiera, dan
do preferencia para ser admitidos 
en las Escuelas á los del pueblo 
de Caboalles de Abajo, y dispo
niendo que los sobrantes de lo 
destinado á material ó á sueldos 
por vacantes, se aplicara á la con
servación y reconstrucción de las 
casas;

III. Para aliviar la situación 
de los pequeños propietarios ó in
dustriales del ya mencionado 
pueblo, destinaba los réditos de 
30.000 pesetas nominales del 4 
por 100 á pagar las cuotas deCon- 
tribucion territorial, industrial 
y de comercio que no pasasen 
de 100 pesetas anuales, precisan
do que las fincas estuvieran ea el 
término del pueblo y no tuvieren 
otras fuera do él en el cual tam
bién había de ejercerse la indus
tria ó el comercio.

IV. Con el fin de dar carrera 
á los jóvenes de Caboalles de 
Abajo, asignaba la rentadó60.000 
pesetas nominales del 4 por 100, 
no pudiendo exceder, sin causa 
muy justicada, la pension de 
1.500 pesetas para la segunda en
señanza y de 2.000 para la profe
sional, pudiendo también conce
der pensiones para el extranjero.

V. Para atender al mejora
miento económico de los niños y 
niñas, hijos de padres pobres del 
ya repetido pueblo, consignaba 
300.000 pesetas de ia expresada 
Deuda, para con su renta abrir 
una libreta de 100 pesetas á cada 
uno de los que nacieren en dicho 
pueblo, en la Caja de Ahorros de 
Leon ó en otra de la misma clas3, 
no pudiendo retirar su importe 
hasta cumplir los veintitrés años, 
excepto si contrajeren matrimo
nio, quedando á favor de la fun
dación las libretas de los falleoi- 

dos en estado de soltero antes de 
cumplir la edad indicada.

VI. Para el pago de las medi
cinas y asistencia facultativa de 
los pequeños propietarios, desde 
la tercera clase del reparto veci
nal en adelante, señalaba como 
renta la que produjeran 25.000 
pesetas nominales del 4 por 100 
interior, y el sobrante, si lo hu
biere, dispuso se destinara á sub
vencionar á los agraciados que 
necesitaren aguas ó baños; y

VIL Y por último, asignaba 
la renta que produjeran 5.000 
pesetas de la repetida Deuda, pa
ra la recomposición y conserva
ción de los puentes, caminos y 
calles de Caboalles de Abajo.

En la propia escritura deter
minaba los valores que formaban 
el capital de la fundación, reser- 
vándose en ellos el fundador el 
usufructo vitalicio; y

2.® Una copia simple, tam
bién debidamente cotejada, de 
la Real orden dictada por el Mi
nisterio de la Gobernación en 2 
de Abril del corriente año, en la 
cual, después de consignar quié
nes por fallecimiento-¡del funda
dor constituyen el Patronato de 
la fundación de que se trata, se 
la clasifica como institución de 
beneficencia particular.

Considerando que lo expuesto, 
en relación con los fines que por 
la fundación Alvarez de la Puer
ta se realizan, pone de manifiesto 
su variedad que exige el examen 
de cada uno de ellos para después 
deducir cuáles bienes de los que 
forman su capital están sujetos 
al pago del impuesto que grava 
los de las personas jurídicas, y 
cuáles, por el contrarío, se hallan 
exentos de este tributo;

Considerando, en cuanto á los 
bienes destinados al arriendo de 
los montes llamados del Conde de 
Luna, que en ellos no se dan las 
condiciones precisas para excep- 
tuarlos del pago del mencionado 
impuesto, pues si bien el fin que 
con ello sa persigue es muy lau
dable y demuestra los sentimien
tos filantrópicos del fundador, al 
no exigir sean pobres los dueños 
del ganadó que ha de disfrutar de 
los pastos de esos montes, no pue
de estimarse séa benéfico por no 
dárse los requisitos necesarios pa
ra ello, sino únicamente la mera 
liberalidad en favor de los veci
nos de Caboalles de Abajo:

Considerando, por consecuen
cia de la expuesto, que no hay 
términos hábiles para otorgar 
exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídi-
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to de 20 de Abril de 1911 en el 
número 9.® de su artículo 193, de 
conformidad coa el artículo 4.® de

cas á los que con arreglo á la 
voluntad del fundador se apli
can al fln expresado, pues lo con
trario sería opu esto no sólo al pri n
cipio general en materia tributa
ria de que las leyes de exención 
deben ser siempre interpretadas 
en sentido restrictivo, sino que 
además con ello se vulneraría lo 
prevenido en el articulo 5.’ de la 
vigente ley de Contabilidad, que 
tan sólo autoriza se conceda exen* 
cion de los impuestos públicos en 
los casos y en la forma que en las 
leyes se hubiere determinado:

Considerando que la doctrina 
expuesta es aplicable, con respec
to á los bienes cuyos productos, 
en cumplimiento de la voluntad 
del fundador, se aplican á pagar 
las cuotas que no excedan de 100 
pesetas de los contribuyentes por 
territorial óindustrial, al no te
ner la consideración legal de po
bres, con arreglo á lo establecido 
en el artículo 15 de la Ley do 
Enjuiciamiento Civil:

Considerando que también es
tarán sujetas al pago del impues
to de que se trata las 5.000 pese
tas de la Deuda, cuya renta dis
puso el fundador se invirtiera en 
lo recomposición y conservación 
do los puentes, caminos y calles 
de Caboalles de Abajo, por haber 
quedado establecido el criterio 
negativo de su carácter benéfico 
al resolver en casos análogos, de 
conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado en la Real or
den de 20 de Abril de 1912 y en 
el acuerdo de esta Dirección Ge* 
neral de 17 de Noviembre de 
1913, dictados en los expedientes 
de la fundación de D. Félix Cue
vas en Santander, y D. José Se
tién en el pueblo de Udalla, de 
la misma provincia, respectiva
mente:

Considerando, en cuanto á los 
demás objetos realizados por la 
fundación,aumento del sueldode 
Maestro y Maestra del repetido 
pueblo de Caboalles de Abajo, 
construcción y conservación de 
las Escuelas, material de las mis
mas, pensiones para estudiantes, 
libretasde la Caja de Ahorros para 
hijos de padres pobres y pago de 
medicioas y Módico y en su caso 
auxilio para bahos, que los valo
res cuyas rentas, en cumplimien
to de la voluntad, se aplican á di
chos fines estarán exentos del im
puesto de qúe se trata;

Considerando que así lo pone 
de manifiesto el hecho do estar, 
en cuanto á ellos, comprendida 
la fundación en el caso de exen- 
çion establecido por el Reglamen- 

Ley de 29 de Diciembre de 
1910, creadora del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídi
cas en favor de las instituciones 
de beneficencia gratuita, al estar 
unidos al expediente los docu
mentos que para ello se exigen 
en la misma disposición:

Considerando que después de 
publicada la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, vigente en la 
actualidad en la materia, tambien 
procederá otorgar exención á los 
expresados valores, por serles de 
aplicación la que consigna en el 
apartado F de su articulo 1.® en 
favor de los bienes que estuvieron 
directamente adscritos, sin in
terposición de personas, á la rea
lización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2.® 
del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, siempre que en él se 
empleen los mismos bienes ó sus 
rentas ó productos:

Considerando que todos esos 
requisitos se dan en esos valores, 
por estar directamente afectos, 
sin interposición de personas, al 
igual que sucede en todas las 
fundaciones, al cumplimiento de 
los objetos á que están aderitos 
en los que únicamente puede in- 
vertirse sus rentas, y por estar 
todos ellos dentro del concepto 
que do la beneficencia se da en 
el artículo indicado del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899:

Considerando, áj^mayor abun- 
damien to, que esta doctrina está 
sancionada, con respecto al au
mento de sueldo á los Maestros y 
lo referente á las Escuelas y ma
terial de las mismas,‘por lo de
clarado al resolver un caso análo
go por Real orden de 12 de Fe 
brero de 1913 en el expediente 
de la fundación de D. Egidio Ga
vito, en Oviedo; en cuanto al pa
go de Módico y medicinas, por la 
de 13 de Agosto de 1912, recaída 
en el de la fundación de D. An
drés Breton, en Logroño, y en lo 
relativo á pensiones para estu
diantes, con lo resuelto por la 
Real orden de 17 de Julio de 1912 
en el expediente de la fundación 
instituida en Soto de Cameros, 
provincia de Logroño, por los 
Marqueses de Vallejo:

Considerando, por último, que 
en lo que afecta á las libretas de 
Cajas de Ahorros que el fundador 
dispuso se impusieran á nombro 
de los que nacieren en Caboalles 
da Abajo, de padres pobres, nose 
presta á discusión el carácter be

néfico del fin perseguido con las 
cantidades que á este objeto se 
destinan, dada su naturaleza; y

Considerando que por delega
ción del Ministerio le está atri* 
buida competencia á este Centro 
directivo para resolver en el ex
pediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo 
Contencioso ha acordado declarar 
que la fundación instituida en 
Caboalles de Abajo, provincia de 
Leon, con la denominación de 
Alvarez de la Puerta, está sujeta 
al impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, con excep
ción de aquellos cuyas rentas se 
destinan á aumentar el sueldo 
del Maestro y de la Maestra de 
dicbo pueblo, á la construcción y 
conservación do las Escuelas y 
material de las mismas, pago de 
Módico y medicinas, pensiones 
para estudiantes y para la impo
sición de libretas en la Caja de 
Ahorros de Leon á favor de los 
que nacieren en dicho pueblo de 
padres pobres, que estarán exen
tos de la exacción del referido 
impuesto.

Dios guarde á V. S. muchos
Kelaoion (lu© s© cita

IDSPEGGIÜÍl PROÏINCHL OE HIGIERE Y SiNiaU PEGllAilllS.
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales «{ue se expresan, se propone reglameotariameote con 
este fecha se declare la extinción de las mism'as por el Ilustrísimo 
señor Gobernador Civil.

Término municipal Nombr'í 
de la enfermedad.

Especies 
receptibles.

Fecha en que fué declaradas 
oficialmente.

Cigales.................................
Aguilar de Campos, . .
Boedgas................................
Montemayor. , . . . 
Rabí de Bracamonte.. . 
Torrescárcela..................... 
Villavieja..................... .....

Rabia 
Viruela.

Canilla y felina 
Ovina.

»
»

20 Enero 1916
27 . » »

> »
> »

22 Febrero 1916

Valladolid 7 de Junio de 1916.—El Inspector, Carlos Bien Blas.

Ndm. 1.669.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA*

Distrito de Valladolid.

DESLINDES.

No habióndose dado cumpli
miento por el señor Alcalde de 
Montemayor á lo dispuesto en el 
anuncio publicado en este «Bo
letín Oficial», número 58, corres
pondiente al día 10 de Marzo 
último, en lo relativo á lo preve
nido por el artículo 22 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, 
que le fué puntualizado por oficio 

años. Madrid 10 de Mayo de 1916. 
—Él Director general, Federico 
Mario.—Señor Delegado de Ha
cienda en Leon.

{Gaceta del 4 de Junio de 1916).

imrauwi PíontuL
NuM. 1.658.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecziarias.

ClBCULAR NÓM. 58.

En cumplimiento del art. 17 
del Reglamento provisional de 
4 de Junio de 1915, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declaran oficialmente extingui
das las enfermedades que figuran 
en la relación que á continuación 
se inserta, existentes hasta la fe
cha en los términos municipales 
correspondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 8 de Junio de 1916.
El Gobernador,

^ust Partía Í@iurrero.

de fecha 4 del mes de Abril, ya 
que, según verbalmente mani
fiesta, no ha hecho las citaciones 
personales á los dueños de mon
tes y terrenos colindantes con el 
monte «Llano de la Pililla», que 
se trata de deslindar, y siendo 
indispensable tales citaciones à 
los efectos de la no nulidad del 
deslinde, he dispuesto suspender 
el comienzo de la práctica del 
mismo, anunciado para el 12 de 
los corrientes, demorándolo hasta 
el día 21 de Agosto del año ac
tual, siguiendo encargado de ella 
el Ingeniero Don Justo Medrano 
y Diez del Corral.
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Lo que se hace saber á ña de 
que los dueños de los terrenos 
colindantes y enclavados en el 
monte antedicho, ó los que se 
conceptúen con derecho á la pro- 
piedad de todo ó parte de él, pre
senten, cual previene el art. 14 
del Real decreto de 1.® de Febrero 
de 1901, en esta oficina, Avenida 
de Alfonso XIU, número 7, 3.®, 
los documentos que acrediten sus 
derechos, previnióndoles que des
pués de tal fecha no se admitirán 
nuevos documentos ni podrán ser 
tenidos en cuenta en el acto del 
apeo; en la inteligencia de que 
la falta de presentación de los 
que hayan sido citados, les pri
vará de todo derecho á reclamar 
contra el deslinde, según se dis
pone en el articulo 27' del citado 
Reglamento.

Valladolid 9 de Junio de 1916. 
—El Ingeniero Jefe, 72, Dies^ del 
Corral,

Núm. 1.668.

íe80F8ría Ae Haciemla de la provincia de Valladolid.

Segundo trimestre de 1916.

1 ." y 2.® zona de Peñafiel.
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha diútado la siguiente

Providencia,—No habiendosa- 
tisfeoho sus cuotas correspon
dientes al segundo trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en. el «Boletín 
otícial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, forraulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo, •

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 8 de Junio de 
1916 —Ei Tesorero de Hacienda, 
j4, 0. loresano.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Provincia de Valladolid. «tes de Marzo de 1916.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-^contagiosas que han atacado á los animales domés
ticos en esta provincia, durante el mes de la fecha.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

^irxacjikx^aiev

Eipede Enfermos 
del mes 
anterior

Invasio
nes en el 
mes de la 

fecha
Curados

Muertos 
6 sacriá- 

cados
Quedan. 

enfermoa

Carbunco bacteridiano Medina del Campo. . Villaverde de Medina. Bovina > 1 1 >
> Mota del Marqués.. . Casasola do Arion. » 1 > 1 >

Id. sintomático Nava del Rey. . . . Pollos.......................... » 9 » 1 8
Perineumonía contagiosa Capital......................... Arroyo........................

Ovina
4 » 1 3

Viruela > Geria............................ > 15 5 > 10
> Medina del Campo. . Rubí de Bracamonte. > 2 2 »

Peñafiel....................... Torrescárcela. . . . 57 46 60 2 61
» Olmedo...................... Bocigas........................ 5 46 16 8 27
> > Boecillo....................... » 3 (Sin datos) 3
> Tordesillas.................. Villavieja. . 34 > 20 6 8
> Villalón....................... Aguilar........................ » 19 i 19 > >

Mal rojo Capital......................... Ciguñuela.................... Porcina > 1 1
Distomatosis. Geria. . ... . . Ovina 4 > 4. >

> > Castrodeza.................. » 3 » 2 1

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos Diez Dlas.

ADiNlSTM^
NüM. 1.647.

Iscar
Terminados por la Junta peri

cial de esta villa, los apéndices 
al amiUaramíento de la riqueza 
rústica y urbana que han de ser
vir de base à los repartimientos 
de la contribución que han de 
formarse para el próximo año de 
1917, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que los contri
buyentes en ellos comprendidos 
puedan examinarles y formular 
las reclamaciones que consideren 
convenientes; teniendo entendi
do, que transcurrido el plazo se
ñalado, no se admitirán las que se 
presenten.

Iscar 5 de Junio de 1916.—El 
Alcalde, Isidoro de la Calle.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Aldeamayor
Medina de Rioseco 
Sieteiglesias 
Valbuena de Duero 
Viilaco
Villaverde

«ñmsmi
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.661.
Lopez Martin, Rosendo, hijo 

de Lesmes y Valentina, natural 
de El Campillo, (Medina del Cam
po), de estado viudo, profesiou 

Núm. 1.660. 

jornalero, de 36 años de edad, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, Pajarillos bajos, 3, pro
cesado por atentado y lesiones, 
comparecerá en término do diez 
días ante la Cárcel de esta Ciu
dad de Valladolid, á fin de cum
plir la pena que le ha sido im
puesta en dicha causa, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifi
ca será declarado rebelde.

-1 1.1 . iim...»»o—B^|W—».ii ■ I . « i imi.

Nou. 1.662.

Bustos Barcenilla, Justiniana, 
natural de Valoria la Buena, de 
estado casada, de 22 años, viste 
blusa blanca, falda azul marino, 
mantón negro y botas negras de 
paño, domiciliada últimamente 
en Valladolid, procesada por co
rrupción de menores, comparece
rá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de Va
lladolid, (Secretaría del Licencia
do Gregorio Nuñez Anciles) á fin 
de constituirso en prisión decre
tada en la causa antes referida.

NüM. 1.666.
OLMEDO

REQUISITORIA.

Monge, Sánchez, Dámaso, de 
27 años de edad, soltero. Jornale
ro. vecino de Valladolid, Plazue
la do la Cruz Verde, número 8, 
penado por la causa número 85 
de 1915, seguida sobre estafa y 
cuyo actual paradero se ignora, 

comparecerá en el término de 
diez días ante este Juzgado con 
objeto de constituirse en prisión, 
apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde. Al mismo 
tiempo se exhorta su busca, cap
tura y conducción.

Olmedo 8 de Junio de 1916.— 
El Juez de instrucción, Francis
co Ruz Diaz.—El Secretario, Por 
decreto, Eulogio Hernández.

inueipus.
NÚM. 1.667.

CEUTA.

Mariano Sanz Valdezate, hijo 
de Isidro y de Nicolasa, natural 
de Peñafiel, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 21 años de 
edad, estatura un metro quinien
tos noventa y siete milímetros, 
color bueno, pelo castaño, cejas 
castañas, ojos azules, oarizpeque • 
ña, boca regular, barba poca, do
miciliado en Peñafiel, provincia 
de Valladolid, á quien se le ins
truye expediente por falta de con
centración á filas, comparecerá 
en término de treinta días ante 
el Juez instructor Segundo Te
niente D. Manuel Hurtado Hur
tado, residente en Ceuta; bajo 
apercibimiento que de no efeo- 
tuarlo será declarado rebelde.

Ceuta 31 de Mayo de 1916.— 
El Segundo Teniente instructor, 
Manuel Hurtado.

. ...... .. .................... . 1 1

Imprenta del Hospioio ppovinoial,
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